SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES NACIONALES, OFERTA EXPORTABLE Y DETERMINACIÓN DE CRITERIOS DE NORMAS ORIGEN:
Información General

 Entidad ante la cual se realiza el trámite:  
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - http://www.mincomercio.gov.co
Dependencia de la entidad que resuelve el trámite: 
Grupo Calificación de Origen y Producción Nacional  
En que consiste el trámite: 
Si usted es una persona natural o jurídica y desea registrarse como productor nacional y a su vez determinar las normas de origen para los productos de exportación, debe hacer la solicitud al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en la Sede Central, Direcciones Territoriales o Puntos de Atención.  

Este trámite está dirigido a:
Persona Natural:   
Mayor de Edad  - Ciudadano Colombiano,
Ciudadano Extranjero, Residente

Persona Jurídica: Derecho Público, Derecho Privado  

¿Cuáles son los requisitos y documentos que necesito para realizar este trámite?

TODOS (Personas Naturales y Jurídicas) 
	Nombre Requisito
	Observación sobre el requisito
	Descripción documento
	Atributo del documento

	
	
	Carta manifestando solicitud. Comunicación escrita y firmada por el representante legal de la firma solicitante y carta de autorización del productor, en donde indique que autoriza utilizar los criterios de origen del bien específico.

Para determinación de origen como comercializador
	-Firma

	Estar inscrito/afiliado en
	Estar registrado en cámara de comercio
	Formulario diligenciado. Formulario 02: Solicitud de Registro de Productores Nacionales, Oferta Exportable y Determinación de origen. Si son Artesanías el Formulario 02-A: Solicitud de Registro de Productores Nacionales, Oferta Exportable y Determinación de origen-Artesanías.
	-Original y Copia

	Estar inscrito/afiliado en
	Estar registrado en cámara de comercio
	Otros. Dependiendo de la naturaleza del producto y si se requiere registros sanitarios, mineros, se consultarán en bases de datos de la respectiva entidad. Debe anexar catálogos, planos, información técnica y las demás que considere necesarios
	-Original, Copia ó Fotocopia

	Estar inscrito/afiliado en
	Tener Registro Único tributario -RUT-
	
	


¿Qué pasos debo seguir para realizar este trámite?

1. Diligenciar el Formulario 02 o el 02-A si son artesanías  
Medios: Manual
El formulario lo encuentra en el sitio Web del Ministerio: http://www.mincomercio.gov.co/VBeContent/NewsDetail.asp?ID=601&IDCompany=7
2. Radicar el Formulario anexando los documentos necesarios de acuerdo con la naturaleza del producto.  
Medios: Oficina de la entidad 
Oficina de Archivo y Correspondencia del Ministerio, Direcciones Territoriales o Puntos de Atención. 

3. El interesado espera a ser notificado  
Medios: Correo Normal 

 ¿Cuándo puedo realizar este trámite?

En cualquier fecha: Sí   

  ¿Dónde puedo realizar este trámite? 

Punto de Atención:

Sede Central COLOMBIA -Bogotá D.C. -Bogotá Calle 28 no. 13A - 15, Edificio Centro de Comercio Internacional (1) 6067676 (1) 6067521 o 22 Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  
Zona Occidente _ Dirección Territorial Cali COLOMBIA -Valle del Cauca-Cali Cra 4 no. 12 - 41, of. 217. Edificio Seguros Bolívar (2) 88889013/15 - 889140/142 (2) 8889138 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Occidente - Punto de Atención Buenaventura COLOMBIA -Valle del Cauca-Buenaventura Calle 1 no. 3 - 21 (2) 2417131/2423883 (2) 2424142 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Occidente - Punto de Atención Ipiales COLOMBIA -Nariño-Ipiales Edificio Senaf, Puente Internacional Rumichaca (2) 7732899 (2) 7733744 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Norte A - Dirección Territorial Barranquilla COLOMBIA -Atlántico-Barranquilla Calle 72 no. 54 - 35, Edificio Serfinza, piso 5 (5) 3683061 (5) 3689875 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Norte A - Punto de Atención Santa Marta COLOMBIA -Magdalena-Santa Marta Calle 15 no. 3 - 25, Edificio BCH, piso 3 (5) 4212335 (5) 4211095 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   

Zona Norte B - Dirección Territorial Cartagena COLOMBIA -Bolívar-Cartagena Edificio Concasa, piso 15 (5) 6648416 - 6645505 (5) 6600015 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Norte B - Punto de Atención San Andrés COLOMBIA -San Andrés, Providencia y Sta Catalina-San Andrés Avenida Colón 226, Edificio Bread Fruit, of 203 (5) 5123480 (5) 5123500 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Nororiente - Dirección Territorial Cúcuta COLOMBIA -Norte de Santander-Cúcuta Calle 10 no. 3 - 42, of 601 (7) 5731626 (7) 5717007 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Nororiente Punto de Atención Bucaramanga COLOMBIA -Santander-Bucaramanga Calle 35 no. 37 - 17, of 502 (7) 6337551 (7) 6338055 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Cafetera - Dirección Territorial Pereira COLOMBIA -Risaralda-Pereira Calle 8 no. 2 - 67 piso 5 (6) 3336811- 3352530 (6) 3352791 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Cafetera - Punto de Atención Manizales COLOMBIA -Caldas-Manizales Cra 24 no. 22 - 36, Edificio Sociedad Caldense de Ingenieros, 0f 202 (6) 8846312 (6) 8804592 8:00 a.m. a 5:00 p.m.   
Zona Noroccidente - Dilección Territorial Medellín COLOMBIA -Antioquia-Medellín Calle 41 No. 55-80 Of. 305. Ala Norte Centro Internacional de Convenciones Plaza Mayor 2328352 / 2329158 / 2329218 2328913 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  

   ¿Cuál es el resultado de este trámite? 

	Condición
	Descripción
	Plazo
	Forma
de envío

	Actualizar la información suministrada cuando ocurra cualquiera de los siguientes eventos: cuando varíen las condiciones originalmente registradas por la empresa, cuando se encuentre próximo a su vencimiento, o cuando el Ministerio lo solicite.
	Registro de Producción Nacional y Planilla de Relación de Inscripción y Determinación de Origen
	5 – Días aproximado
	Correo normal


  ¿Puedo hacer seguimiento al resultado del trámite? 

 Posibilidad de hacer Seguimiento: Sí 
	Medio
	Descripción
	Datos
necesarios

	Vía telefónica
	Conmutador Ministerio 6067676 Ext. 2156
	- Número de Radicación

	Físicamente en las oficinas
	En el horario de 9:00 a.m. a 12:00 a.m.
	- Número de Radicación


   ¿Cuál es la vigencia del resultado de este trámite? 

   2 Años   

  ¿Cuál es la normatividad que regula este trámite? 

	Tipo de Norma
	Número
	Año
	Artículos

	Normas internacionales
	Acuerdos comerciales suscritos por Colombia
	1900
	

	Resolución
	003 Consejo Superior de Comercio Exterior-INCOMEX
	1995
	

	Circular
	Externa 033
	2006
	


Dirección de Comercio Exterior
Registro de Productores Nacionales-Oferta Exportable y Determinación de Origen

La Acreditación Documental del Origen y Producción Nacional de una mercancía se realiza a través del diligenciamiento del Registro de Productores Nacionales, Oferta Exportable y Solicitud de Determinación de Origen"- (Forma 02 – 02 A)y del Certificado de Origen dependiendo del esquema preferencial o acuerdo comercial de que se trate. 

Formularios

FORMULARIO 02. Registro de Productores Nacionales, Oferta Exportable y Determinación de Origen

Definición

El registro de Productor nacional, Oferta Exportable y Solicitud de Determinación de Origen es un documento que permite al Ministerio de Comercio; Industria y Turismo, determinar el origen de las mercancías objeto de exportación y registrar la producción nacional.

Este documento sirve al Ministerio de consulta y soporte para la investigación de prácticas desleales de comercio, tales como dumping o subvenciones, en la evaluación de las solicitudes de importación de licencia previa, en las negociaciones internacionales de comercio exterior, en los procesos de licitaciones del sector oficial y en la conceptualización de producción nacional para aquellos bienes que se benefician de las excepciones. 

Igualmente el registro permite identificar los productos con capacidad competitiva o con especial sensibilidad en los mercados internacionales y es objeto de consulta para las modificaciones arancelarias y regímenes de importaciones y exportaciones. 

Certificados de Origen

Beneficio: Exportar productos con descuentos arancelarios a aquellos países con los cuales Colombia ha negociado convenios.

Para que un producto pueda acogerse a las ventajas preferenciales de un determinado esquema o acuerdo comercial, deberá estar acompañado en el momento de la importación de un Certificado de Origen emitido en Colombia, donde se indiquen las normas o criterios de origen a cumplir debidamente firmado y sellado por el funcionario habilitado por este Ministerio para el efecto.

Dependiendo del esquema preferencial o acuerdo de que se trate, existen varios tipos de certificados de origen, a saber:

	CERTIFICADO CODIGO N.
	PAIS DE EXPORTACION

	FORMA A - SGP - Código: 250
	· UNION EUROPEA: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Holanda, Italia, Irlanda, Luxemburgo, Portugal, Suecia, Nueva Zelandia y Australia.

· Guadalupe, Martinica y Guyana Francesa. 

· USA 

· Canadá 

· AELI : Noruega y Suiza 

· EUROPA ORIENTAL: Bulgaria, República Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Letonia, Lituania, Malta, Turquia, Chipre, Hungría, Polonia. (C.E.I. antes las URSS)

· Japón

	FORMA A - ATPA / ATPDEA - Código 251
	En el marco de la Ley de Preferencias Arancelarias Andinas - ATPA / ATPDEA de los Estados Unidos.

	Textiles. Unión Europea - Código 252
	Para la exportación de productos textiles colombianos, que no cumplan con las normas de origen estipuladas en SGP.

	ALADI - Código: 255
	ALADI. Resolución 252 - Comunidad Andina

	G3 - Código 256
	México.

	Código 257
	Acuerdo Alcance Parcial con Panamá.

	Código 258
	Acuerdo de Complementación Económica con Chile.

	Código 259
	Acuerdo de Alcance Parcial con Cuba

	Código 271
	Acuerdo de Alcance Parcial con CARICOM.

	Código 273
	Acuerdo de Alcance Parcial con Mercosur

	Código: 260
	Para las exportaciones de productos colombianos a países que no pertenecen al S.G.P., a la ALADI, o a la Comunidad Andina o para los productos que no estén negociados en otros Acuerdos firmados por Colombia. Este formulario no tiene un criterio de origen en especial, fuera de la certificación de que la mercancía es originaria de Colombia. Se utiliza únicamente para efectos administrativos y no sirve para reclamar una preferencia arancelaria. 




Se deben solicitar certificados de origen por cada embarque, con su respectiva factura comercial.

Trámite 

1. Diligenciar el Formulario: 

Este formulario - FORMA 02 y 02-A, es suministrado por el Grupo de Origen y Producción Nacional y por las Direcciones Territoriales o Puntos de Atención junto con las instrucciones para su diligenciamiento sin ningún costo para el usuario. Los formularios diligenciados, en original y copia, se radican en la ventanilla de recepción de correspondencia del Ministerio o en la respectiva Dirección Territorial o Punto de Atención, donde se encuentra ubicada la planta de producción, en el horario de 8:30 a.m. a 5:00 p.m.

En el caso de que el exportador sea un comercializador, deberá adjuntar comunicación del productor que certifique la vinculación comercial entre ambos y lo autorice a utilizar las normas de origen del producto específico. 

Para el caso de las artesanías, se debe diligenciar el Registro de Productores Nacionales, Oferta Exportable y Solicitud de Determinación de Origen para Artesanías ( Forma 02 - A ), el cual debe ser diligenciado únicamente por los artesanos, productores y/o comercializadores de artesanías que exporten este tipo de bienes, producidos según las técnicas de oficios artesanales identificados por Artesanías de Colombia, las cuales se encuentran relacionadas en el numeral dos(2) del instructivo del formulario.

Para efectos del comercializador exportador de artesanías, no es requisito que el productor nacional se encuentre registrado, en tal caso anexar carta del productor autorizando la comercialización de los productos, en la cual se certifique que es productor de los artículos y relacione con sus nombres comerciales los mismos.

2. Verificación de la información, Determinación de Criterios de Origen y registro como Productor Nacional, por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Una vez radicado el mencionado formulario por el productor y/o exportador el Ministerio, verifica la información y determina el criterio de origen del producto a exportar con base en las disposiciones existentes para los distintos esquemas preferenciales, los cuales son consignados en la planilla de Relación de Inscripción y Determinación de Origen y simultáneamente se registra como productor nacional. Así mismo, cuando el caso lo amerita, el Ministerio efectúa una visita industrial a las instalaciones de la empresa, con el fin de tener mayores elementos de juicio para proceder a calificar producción nacional y determinar origen. 

3. Comunicación al Exportador y/o Productor

El original de la Relación de Inscripción y Determinación de Origen se expide con destino al exportador, a través de un oficio que contiene además en el caso de ser productor, la suscripción como productor nacional. La información de esta planilla tiene para el Ministerio una validez de dos años. Sin embargo, el exportador y/o productor deberá actualizar la información suministrada cuando ocurra cualquiera de los siguientes eventos: cuando varíen las condiciones originalmente registradas por la empresa, cuando se encuentre próximo a su vencimiento, o cuando el Ministerio lo solicite. 

4. Radicación y Expedición del Certificado de origen. 

Los formularios de Certificados de Origen los expende el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y tienen un valor de $10.000.oo. Su distribución se realiza por intermedio de un Banco ( Banco Cafetero ), Cuenta No. 01099215-4.

Con base en el criterio de origen determinado por el Ministerio, el exportador diligencia y presenta el Certificado de Origen respectivo, acompañado de una copia de la factura comercial en el Grupo Operativo o las Direcciones Territoriales o Puntos de Atención del Ministerio, donde se encuentre la información de la empresa. 

5. Sanciones por Inexactitudes en los Certificados de Origen.

La Resolución 9 del 22 de agosto/72 del C.D.C.E., señala que el INCOMEX (hoy Ministerio de Comercio, Industria y Turismo), negará a las personas y/o entidades que suministren datos no verídicos en relación con el origen, la expedición de los Certificados de Origen, durante un período de seis (6) meses contados a partir de la fecha en que se compruebe la falsedad de los datos suministrados.

